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___________________________ 

 
“Por la cual se hace un nombramiento en un cargo de Libre 

Nombramiento y Remoción” 
______________________________________________ 

 
L A  V I C E R R E C T O R A  D E  L A  S E D E  L A  P A Z  

 
En ejercicio de sus funciones legales y estatutarias, en especial las 

conferidas mediante Resolución de Rectoría 1494 de 2009, y 0055 del 28 
de enero de 2019 

 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 

QUE mediante correo electrónico del 20 de febrero de 2020, el Vicerrector 
de la Sede de la Paz solicitó el nombramiento del señor HENRY 
FERNANDO CARREÑO OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.844.513 de Bogotá, en el cargo de Asesor 10201-02 LNR, 
adscrito a la Vicerrectoría de Sede de la Paz.  

 
QUE Una vez revisada la hoja de vida del Señor HENRY FERNANDO 
CARREÑO OSPINA por parte de la Vicerrectoría de Sede de la Paz, se 
constató que cumple con los requisitos establecidos en la Resolución de 
Rectoría 215 del 22 de marzo de 2019, para ocupar el cargo de Asesor 
10201-02 LNR, adscrito a la Vicerrectoría de Sede de la Paz. 
 
En mérito de lo anterior, 

 
R E S U E L V E  
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ARTÍCULO 1. Nombrar al señor: 
 

NOMBRE:     HENRY FERNANDO CARREÑO OSPINA 
TIPO DE DOCUMENTO:  Cédula de ciudadanía 
IDENTIFICACIÓN:   No. 79.844.513 de Bogotá 
CARGO:    Asesor 10201-02 LNR 
DEDICACIÓN:     Tiempo Completo 
DEPENDENICA:   Vicerrectoría de Sede de la Paz 
FECHA INICIAL:   A partir de la fecha de posesión

 ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL: $ 4.598.232 
 
ARTÍCULO 2. Todos los elementos y equipos que se entreguen para el 
desarrollo de las funciones en la Universidad, quedarán bajo la 
responsabilidad de la persona nombrada con el presente acto administrativo 
y será su responsabilidad hacer la respectiva devolución una vez finalice su 
vinculación en esta entidad. 
 
ARTÍCULO 3. Remitir copia del presente acto administrativo al señor 
HENRY FERNANDO CARREÑO OSPINA y a la Dirección Nacional de 
Personal Académico y Administrativo. 
 
ARTÍCULO 4. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
 

C O M U N Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E  
Dada en La Paz (Cesar), a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 

2020. 
 
 

 
 
 
 
 
 

M A R Í A  M A R C E L A  C A M A C H O  N A V A R R O  
Vicerrectora Sede de La Paz 
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